
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0114 
 
Dada la apertura del proceso de liquidación de la encartada 
ECOOPSOS EPS S.A.S., no es posible continuar con este asunto. 
 
Así las cosas, atendiendo las pautas normativas que regulan la materia, 
el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Remitir el pleito de la referencia al Agente Liquidador de la 
mencionada convocada para lo de su cargo, e indíquesele la falta de 
títulos para este cobro, según el informe rendido por la Secretaría de 
esta célula judicial (archivo 26). 
 
En todo caso, déjense las constancias de rigor. 
 
2.- Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas con 
ocasión de este trámite. Ofíciese a quien corresponda, sin dilaciones. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

AP 
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